
EL a:CRETARIO

N2 87
En la  Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la  provincia de Baleares, 

siendo la  hora trece del dia sietd de noviembre de mil novecientos cincuen 

ta y uno, me constituyo en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, 

bajo la  Presidencia del Sp.Alcalde Pon Juan Goll Puster, al objeto de cele 

brar sesión ordinaria en segunda convocatoria y habiendo transcurrido quin 

ce minutos sin que haya número suficiente de señores vocales para poder ce 

leb farla , procede reunirse de nuevo, en segunda, el próximo viernes dia — 

nueve de los corrientes, a la  misma hora.

EL ALCALDE,

• SESION ORDINARIA CELEBRADA EN S ECÜNDA CONVOCATOPIÁ POR LA COMSION láüNICI- 
PAL PERMANENTE EL DIA 9 DE NCVIEtvtBRE DE 1951.

En la  Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la  provincia de Baleares, 

siendo la  liorr. trece del dia nueve de noviembre de mil novecientos cincuen 

ta y uno, se reúne en e l Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, bajo 

la  Presidencia del Sr.Alcalde Don Juan Coll í^uster, la  Comisión Municipal- 

Permanente, con asistencia de los Sres. Tenientes de Alcalde, Don Joaquín 

P. de Puigdorfila, Don Guillermo Aloy Salom, Don- Antonio Garau Vidal, Don 

Prancisco Suau Saiz, Don Jerónimo Massanet Nicolau, Don Jesús Antich Gil , 

Don Bartolomé Pizá *“errá, Don José Maria Puster Llabrés, e l Intei-^rentor de 

Pondos accidental, Don Tomás Henales Bernat-Verí, y- asistidos de mi, e l in 

frascrito  Secretario, al objeto.de celebrar sesión ordinaria en ^gunda con



O, V
vocatoria, y siendo ya las trece horas y catorce minutos elvír•Pi^id^Vi^e

abre la  sesián, dándose lectura al acta de la  anterior cueí/^ aos^^ba
■ ;?-V' ^ío ^

unanimidad. V, ^ ^
Xi ♦ V2. Seguidamente se acuerda aprobaJ|l

Se acuerda aprobar cuentas.
 ̂¡'ieniíes

cuentas: ^
COIiUSIOIT m SNSANCHE: Una cuenta de Don Antonio Guasp García, por Espuertas 

para necesidades de la  Brigada, 392 pts,

SECRETAEIA: Una cuenta de Don Lorenzo Ciar Salvá, por un importe de 536'50

pesetas, por' gastos de actuación como Procurador.

3- Seguidamente, a propuesta de Obras, se acuer-
Se acuerda autorizar a EI/IAYA
para apertura de varias zan- da autorizar a la  Empresa Líunicipal de Aguas
5a s . --------------------------------

y Alcantarillado para que pueda proceder a la  

apertura-de las siga'entes zanjas, ^bióndo dejar el pavimento en perfectas 

condiciones: en la  ca lle  de Lope de Vega y parte de la calle de ITemennías

4.
Retirado-del Orden :tel Dia.

Acto seguido se da cuenta de que por disposi

ción Superior ha sido retirado del Orden (fel 

Dia e l dictamen ffiñalado en e l mismo jon el n '‘._ .r.ro- 4-

Tambián ae da cuenta de que por disposición Su

perior ha sido re frado  dcl Orden cü Día e l dic_ 

tamen señalado en el mismo con e l numero cinco.

Retirado del Orden cfel Dia.

6 . Seguidamente se. acuerda, a propuesta de la  Co_
Se acuerda conceder perra'.sos
paraobras p a rticu la re s .-----  misión de Ensanche, conceder diez y siete ^er

misos para rea liza r obras de carácter particular, a otros tantos peticiona

rios, segán ima relación ureseritada que comienza ’or el permiso interesado 

por Don ITiguel Sureda Erau, para continuar obras aprobadas con fechal 10 

de octubre de 1947, eu un solar sito  en la  ca lle  de Reina Constanza, angular 

con la  de Cristóbal Real , no puliendo la  obra exceder de quince meses de 

duración; y termina por el permiso solicitado por el Director de Gas y 

Electricidad, para abrir una zanja en la  ca lle  de Bernardo Amer, debiendo

dejar e l paviimento en perfectas condiciones.
7 , Seguidamente se acuerda denegar el permiso so li-

Se acuerda denegar permiso _  ̂ ^
obras.______________________  citado por Don Juan Cardona y Dona Antonia Goll,

para efectuar obras de construcción de una planta baja,y no hallarse los pía

aos presentados de acuerdo con lo  exigido en las Ordenanzas, ^or no presen-

"̂ ar la  altura correspondiente con relación a la  calle donde se halla e l so-



“ la r , ca lle  de Obispo Aspargo, db más de veinte metros de anchura,

8 . Tanbián a propuesta de la  misma Comisión de Ensajiii
Bordillo y aceras, — ■

che, se acuerda la  colocación de 10 m, de bordilíQ 

frente a la  finca propiedad de Don Miguel Grallón Gilbert, s ita  en la  ca

l l e  de Bartolomé Torres, comproiuetióndose e l referido propieterio a la 

construcción de la  correspondiente acera.

9. Tambión a propuesta de la  misma Comisión, se 
Se acuerda autorizar aper
tura de l o c a l , ------------ acuerda autorizar a Don Dario Fernández Vega

para que pueda proceder a la  apertura de un loca l destinado a Exposición

y. Venta de Balanzas,Básculas, Medidores, sito en la  ca lle  de Aragón 34.

10, Seguidamente se acuerda designar a l Presiden
Se acuerda designar Vocal ' “
subasta,--------- ------------  te de la  Comisión de Ensande, o persona en

quien tenga a biencfelegar, Vocal de la  Mesa para la  Subasta de las obras ; 

de construcción de un Grupo de Viviendas Bonificables en la  ca lle  de Ara

gón (R a fa l),
11- Tambieá a propuesta de la  misma Comisión de\l

Se acuerda aprobar acta de ‘ . \j
recepción d e fin itiva  obras Ensanche, ® acuerda aprobar e l acta de receo 
pavimentación asfá ltica  ca “
l i e  Vinaza y o t r a s . --------  ción (b fin itiva  de las obras de pavimentación

asfá ltica  de las ca lles de Vinaza, ■̂ ■̂ argarita Caimari ,Gilabert de Certe- 

lia s , Av.General Primo de Rivera y Puente de Santa Catalina, que ha reali

zado mediante subasta e l contratista Don Bartolomó Ramón Jaume, y devolu

ción al. interesado de la  fianza q.ue tiene constituida en la  Caja de esta 

Excma. Corporación, que asciende a 20,513'38 pesetas,

12. Segiiidamente, y tambión a propuesta de la  mis
Se acuerda aprobar acta de
recepción de fin itiva  de — ma Comisión, se acuerda aprobar e l acta de re 
las obras de pavimentación
asfá ltica  ca lle  P,Bartolo- cepción de fin itiva  de las obras de pavimenta- 
mó Pou. -------------------------

ciÓn as fá ltica  de la  ca lle  del Padre Bartolomá 

Pou, que ha realizado mediante suba"'ta pública e l contratista Don Bartô -Oî é 

Balaguer Hadal, y que se devuelva al interesado la  fianza que tiene consti

tuida en la  Ca;]a de. esta Exorna. Corporación, que asciende a cinco mil nove

cientas trein ta  y siete pesetas con setenta y dos cóntimos.

13- Seguidamoite, a propuesta la  Tenencia de Al
Se acuerda autorizar tra_s
pasos permi. os parada ,---- c a liia  encargada de los asuntos de Gobierno y

P o lic ia , se acuerda autorizar los siguientes traspasos de permisos depa

rada: e l permiso nfi 192 pasa a nombre de Don Jaime Marti Hadó, coche Esex» 

B .4 1 .096; e l permiso nfi 1 5 1 , pasa a nombre de Doña Maria Bagur M'andilego,



vJ

coche Wippet, P."’’ . 4619; e l Permiso n2 325, coche Peugeot,
J! ̂  r  \t

a nombre de Doña Margarita Ballester Coll; e l permiso nS 35l|Bese3s5‘ií¿^rí*^ !,A
’- 'i, ^

cula P.K .4314 oasa a notabre de Doña Maria Francisca Bibilon4\ 5bOc^¿;'‘-e l’> /•\\ S\ ^  /.-
permiso nC 274,coche chenard, P.M* 4005, pasa a nombre de Dor&.P^dro 

pins'Rayó.
1 4 . Seguidamente, a propuesta de la  2Tenen-

Se acuerda abonar peses tranvía »
al precio da 500 pts.unidad,---- c ia  de Álcaldíaencargada de Arb itrios, y

de acuer- o con e l escrito recibido de la  Cia. de Tranvías, se acuerda que 

los 16 pases que esta entidad .viene facilitando a la  Pxcraa.Corporación seaij. 

abonados en lomsucesivo al precio anual por unidad de 500 pts., con un va

lo r  global de 8*000 pesetas en vez de las 6.000 que hasta e l año en curso 

se vin ieron ,abonando,

15* Tambió a propuesta de la  misma Tenencia
Se acuerda conceder a Embutidos \
ERPTíIAIJ iguales derechos quen a- de Alcaldía, se acuerda acceder a lo s o li-  
los otros chacineros. ------------

citado por Embutidos ERPMAN, respecto al , 

funcionaniento de su fábrica de embutidos s ita  en el Rafal, cuya industria 

queda sujeta a los mismos derechos y obligaciones esta 'lecidas para los res__ 

tantes industriales chacineros, confome a lo  establecido en e l acuerdo mu- 

n iei a l de trece de octubre de mil novecientos cincuenta.

16. Seguidamente, también a propuesta de la  
Se acuerda deses;irimar peticiones
de Don Esteban Molí, y de Don l£  misma Tenencia de Alcaldía, se acuerda 
nació Coll Bauzá. -------------------

desestimar las instancias suscritas por 

los Sres,-Esteban Holl Busquets y por Don Ignacio Coll Bauzá, en>sáplica de 

o_ue les  sea reducida la  cuota que por sus respectivas'in;.ustrias les  fuá 

asignada por e l arb itrio  sobre inspección de instalaciones mecánicas, por 

no haber forma lega l de acceder a lo  solicitado.

17,  ̂ Acto segiiido se acuerda acceder a lo s£
Se acuerda estimar petición de D.
Bartolomé Martorell, sobre arbi— licitado, por Don Bartolomé Martorell Da- 
tr io  solares sin e d if ic a r .---------

viu y que, en consecuencia se reintegren 

al mismo las cantidades oatisvocliav cu coi cepto de arb itrio  sobre solares

sin edificar por su finca s ita  en la  ca lle  de Borla, 4 , Hoy Teniente Mu
/

letiji previa devolución de los recibos correspondientes, hasta la  to ta l su 

ma de trescientas ocho pesetas con diez y seis céntimos; y que este acuer

do pase a la  C misión de Hacienda a los efectos consiguiaites.



18. Acto seguido se/acuerda aprobar e l dictamen que £
Se acuerda revocar acuerdo
Comisión Permanente 22 de- continuación se trahscribe: "Visto e l recurso de
ñunio d lt im o .--------------------  ---- -----

reposición interpuesto por Dona Prai:circa Ana

Amengual Salas contra e l arb itrio  sobreincremento de valor de los terrenos y 

o-ido e l informe del 3 r.O fic ia l Letrado, esta'fenéncia de Alcaldía, .asesora- 

do por la  Comisión de su presidencia, ® honra en proponer lo  siguiente: Que 

apreciando como indícala reclamante que se ha omitido e l tr'am ite del arte 

25 déla Ordenanzas M-unicipal nS 31 qne regula e l arb itrio  sobre Incremento de 

valor de los terrenos, en virtud del cual dicho expediente debe ponerse de 

manifiesto al interesado, por término de quince dias, dorante los cuales,po

drá formular por escrito las alegaciones que estime pertinentes y, en su con 

secuencia, despuás de v ita  la  alegación apuntada en dicho recurso de roppsi- 

ción, ® propone: is.-Revocar e l acuerdo de la  Comisión Municipal Permanente 

de fecha 22 de junio ú ltim o.- 2^ .-Restablecer el procedimiento al momento en 

que se incxirrió en la  omisión procesal apuntada, dando v is ta  del expediente 

al interesado y cumplido que sea este trámite, seguir e l ecpediente hasta el 

fin a l, adoptando en tonces la  Corporación la  resolución que proceda en . 

recho. -32 .-N otifica r e l presente acuerdo al interesado y darle v is ta  del ex

pediente incoado, durante e l plazo de quince dias, conforme a lo  dispuesto en 

e l arte 25 de la  Ordenanza ns 3 1 , regaladora del arb itrio  sobre Incremen.lio.

de Valor de los terrenos .-Este es e l parecer del que suscribe, V.E. no obs 

tante, como siempre, resolverá .- Palma de Mallorca a 24 de octubre de 1951.-

E1 teniente de Alcalde-Presidente, M.Nadal.Rubricado,"
Seguidamaite se acuerda la  inscripción en el

fe  ter?enos^^^ResÍ3t ? r ° M -  Registro M iélico de Solaxes e InimeDles de 
b lioo de Solares. : Edificación y Venta Forzosa, del solar propie

dad de los Sres. Don Jaime, Doña Catalina, Doña Francisca Cuspa Perelló, 

cuya compra tiene concertada Doña Margarita Mascaré Oliver, situado en la oa 

l i e  de Antillón, de doscientos noventa y cinco metros cuadrados,Ixndante al 

norte con la  citada ca lle  y solar n2 2, al Sur terrenos remanentes, al Este 

con solar n“ 2 y terrenos remanentes, y al Oeste con la ca lle  de Antillón,o_ 

mo comprendido en los  apartados a) de los  artículos is de la  ley  de 15 de 

mayo de 1945 y 3̂  del Reglamento de 23 de mayo de 1947".

Igualmente se acuerda la  inscripción d.1 solar propiedad efe los Sres. Don



Antonio Grrau Pujol y Doña Smelia Sbert Massanet, de ciento t^^nt'&^^ocl^

tros de superficie , situado en la  ca lle  del Padre Bartolomái íouviS& ^sá |Ciu 

¿ad, como comprendido en los artículos 12 de la  Ley de 15 de^^a^o'^^''19?“ ' 

tercero del ^^eglamento de 23 de mayo de 1947, apartado a ).
• y

20, Seguidamente se acuerda aprobar e l lÍTjrámen que
Se acuerda apro':ar dictamen
aceptando cargos contra ren se transcribe a continuación: "Estudiados por e_s 
dimiento 75 arb itrios Mer
cado y Pescadería P^aza Ma- ta Comisión de Hacienda los cargos formulados
yO r.------------------------------

por EDIPICJOS Y URBAHIZAGIONES S.A., e l primero 

por 10 . 205’ 30 pesetas, por facturas satisfechas a distintos proveedores duran 

te e l mes deoctubre ppdo. y el 22 de pesetas 5.928*90 por mensualidades su

plidas, durante e l citado mes de octubre, al personal nombrado por EUSA ôue 

presta sus servicios en e’ IT"̂ evo Mercado de la Plaza del Olivar, dando un to

tal de 1 6 ,134*20 pesetas que debe ser debitado a la  cuenta corriente abierta 

en la  Banca March Ayuntamiento Falma-EUSA, nutrida por e l 75 que rinden los 

arbitrios del Mercado y Pescadería de la  Plaza del Olivar .-Asesorado por esta 

Comisión, esta Tenencia de Alcaldía entiende pueden aceptarse dichos cargos, 

i a\cuyo im -orte deberá añadirse los jornales y haberes satisfechos durante el 

I mes de octubre del corriente año, al personal de este Ayuntamiento que efec

túa sus trabajos en dicho Mercado de la  Plaza del Olivar, a saber:

;■ V Importan losjornales de Octubre....... ........... 20.131*90 pesetas.
id . los haberes en e l mismo mes................ .. «2.952'72

Lo cue da un to ta l de............................ .23.0^4^ 6̂
que unidas al to ta l imnorte suplido
por E.U.S.A.....................................................16.134*20

Suman pesetas.................................... .39.2ro^ cÍ2 '

las que deben cargarse en la  referida cuenta Ayuntamiento Palina-EnSÁ.Este 

es nuestro parecer, nom obstante V.E. como siempre acordará.-Palma de Ma- 

liorca a 5 de noviembre de 1951.-El Teniente de Alcalde Presidente,Jerónimo 

Massanet.-Rubricado,"

21. Acto seguido y a propuesta de la  Tenencia de
Se acuerda c nceder permisos
apertura y traspasos locales A lcaldía encargada de los asuntos de Fomento, 

se acuerda conceder varios permisos para apertura y traspaso de establecimien 

tos, segdn una relación que presenta, la  cue comienza por e l permiso interesa 

do por Don Francisco Vicente Vich, apertura tienda Confecciones y venta ropa 

de niño, en la  ca lle  de los Olmos n2 120; y termina por e l permiso solicitado 

por Don Miguel Falooner, traspaso Sociedad Madrileños de Caldentoy y

Monto jo " sito  en la  ca lle  del Sindicato,n2 53, supedi-tendo dicha concesión a



la reforma que en su dia pueda llevarse a efecto en dicha plaza -digo calle,

22. Seguidamente, y a propuesta del Sr.Alcalae
Se acuerda quede ocho dias sobre '
la M esa.--------------------------------  queda ocho dia sobre la  Mesa e l asunto se

ñalado en e l  Orden dfel Dia con e l nB 22. '

3e acuerda urgencia: En este estado y no habiendo en e l Orden del Dia otros 

asuntos para ser tratados, se acuerda la  declaración de urgencia de los siguier, 

tes, por voto favorable de todos los asistentes al acto.

I ,  Seguidamente s e (h cuenta del siguiente dicta-
Seacuerda aprobar mo elo de fac_ 4.  ̂ t
tura Servicio de Desinfecciones men que a) aprueba: En cumplimiento de lo

terminado en las Bases del Concurso—Subasta del Sei’v ic io  de Desinfecciones, 

Desinsectaciones y Desratizaciones de locales públicos, establecimientos de

dicados al comercio de alimaitación, etc. adjudicado a Don Luis Zoreda Lande- 

ta, como Dr. de la  Empresa "Centro fócnico de Desinfección y Desinsecctación, 

C.T.D", en sesión de la  Comisión Municipal Permanente de 10 de octubre del co

rriente año, el,Teniente de Alcalde, P;pfxsidente de Pomento, Sanidad, Higiene 

y Beneficencia, somete a la  aprobación de. esta Corporación Ri^^nicipal e l adjun 

to modelo de factura para la  percepción de los derechos correspondiente.-V.E* 

no obstante, como siempre resolverá.—Palma 8 denoviembre de 1951 «“El Tenien

te de Alcalde, B.Pizá.-Rubricado."

El modelo adjunto es del siguiente tenor:

Ayuntamiento de Palma

Servicio de Desinfección, Desinsectación y Desratización de locales pú
blicos, establecimientos comerciales (Ramo© de Alimentación) , cafes,traperías
y Vehículos.- ; _

Por la  práctica sanitaria efectuada en e l : ...........
Clase de Negocio
o vehículo........................... .......................metros cúbicos.

'Calle o matrí-
cula coche.................................................metros cúbicos.

F inca.,....................Procedimiento usado....................

Pecha de la  práctica....................... ...........caduca...................

propiedad d e Don qui án ha se. t i  sí e cho la  cantidad de
.......p ts .................;clntimos, como importe de la  misma.

Palma de Mallorca. . . . .d e ................ de 19........

Tome Razón.
El Jefe de hacienda.

PTS.....................

Domicilio cobro.""

Y en este estado y no habiendo más asuntos de que 'tratar, sin que ningún se



 ̂ -o
renc?(í'>.î  ii»?*

^  ^ ¡I
ñor que quiera hacer uso de la  palabrai}i e l S r .Presidente, 

trece y c r.cuenta y dos minutos, levEjita la  sesión de la  

presen e acta en tres pliegos de papel de barba blancos, 

sello en seco de esta Excma. Corporación, cuyos márgenes

sidente, que firman todos los señores asistentes al acto y deí ¡^á^^^ cual 
CElíTIPICO:

látci

rui

EL ALC

L‘l  Interventor de Fondos, acctal.

EL SCCRETAfílC,

En la  Ciudad de Palma de de la  provincia de Baleares, 

siendo la  hora trece del diaj»€Étorce de noviembre de mi ! novecientos cin

cuenta y uno, me constituyo en el Selón de Sesiones de esta Casa Consisto

ria l con e l Sr.Alcalde Don Juan Coll Fuster, al objeto de celebrar sesión- 

ordinaria en primera convocatoria, y habiendo transcurrido quince minutos, 

sin que haya.nilmero suficiente de señores vocales para poder celebrarla, - 

Procede reunirse de nuevo, en segunda, el próximo viernes dia diez y se is -


